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ACUSE 
SERGIO IVÁN VALDEZ Y ÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE Recepció : L-!a_nUc--i: 

Día: 23 / '3/'u,= 
Hora: ¡ '. ?.l.j En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Pclítica d·.,.. • · de M xico, 

la Ley. Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de e cci�-ta--tey Orqánica 
de Alcaldías de la. Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, seda 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número OPA--AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la es! ctura de la Alcaldía Álvaró:Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

ambio Climáticó, y 
Adrrunistratívocon 
olicita la valoración 
ía Álvaro Obregón, 

g i n a Lj S 
CIUDAID NNOVADORA Y DE 

Dictamen 371 

Con fecha 25 de febrero de 2022, personal técnico operativo adscrito 1 a Dirección 
General de Sustentabjlidad y Cambio Climático, capacitado y cert cado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las racterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es, cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carác t r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derri , trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de canfor idad con la 
siguiente descripción: 

11. 

Calle Canario esq. Calle 10. colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
Tr::1 ,-,-,.._�,,... ,.,..,.. ,..,.. _,.. -- -- - --- •· 

_ Señal.acto el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
en atención a la solicitud de C. Consuelo Medina ingresada ante este Órgano Políti 
fecha25 de febrero de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 371, dond 
de 1 árbol ubicado en de esta Alca 
hago �e su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 25 de febrero de 2022, personal adscrito a la Direcció General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 



GOBIERN D LA 
CIUDAD DE É ICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

- ' ' "" �i� ÁLVARO, & . A� ¡OSREGON ,.;,; 2Q22:Fi1fl!� 
[ � . �--· l'!'IW,I ., �. \ Til ALcab;!Ía Aliada ,.�,.¡ . ._ .... � ......... .- .... _�----- 

MI.amos. ,on. =tu C.olonla· u lCAC.IONI 
· 11,!!o am VI Publlra 

01 :rAMEJ"INO, .. 3,1 

-e. -"' -�. g >- ..,. 
"' � ,.: iíl <h UJ 

"' i<>? ¡: ·O fil ·� o E o z:: "' o: 
�. z. "' .o 

� 
'�. ::I ¡¡ il:; � .s;. @ � o 

¡:; .� UJ ¡a:' �; 13 o ,2' ,:s; > Q ¡¡; ·;o· �· :g ! ·- = �. i ·"' ; ·2. ¡;._ !$.. 
.., 

!:; 
o 1 "' :!!!· 8 o :,i;;, � ¡:s: o g < ,t;· a: t ·º' LU lU •�:. 15 ::il' ,O. z:, 

'ts. ¡¡¡ ·lll �. .O o. o (:)· 

1, 

i i 
,.:! 1Arbol con rcdcee tenr-'Y-nkJa�- _.., � l! ' ·f;ae}ur.r. de b'a11q,.1ota, 

;� .. �: g º' ·¡; O· ,d'&s.cortnzeun jerrto, ·fl1,1jo �· {I § g ,, bact�il-.,no,� ,tr<i:nco ccn '12 .eo ¡, J .... ..,-. .� ... , ,! •e.· lncllnacl6n.do 1'0"° .copa. , •. - :1i ,s; 
] � 

:�i 
.. ·::,; ;o ''e-fee:to cola . .da. �ót'I., tl"l1Jert:a 
"' 

,_., 
de>-t1C(Jndt1r-�te,{,6'ot,iyo3j;l_�P.Bri :e!: 8 1 !J. dothlri,,-e) 

' ' ., 
1 

!í:, ' 
ti!' 

'\ .·� 

Ul
,?- 

"' ' 
' 

. 

SO.UCITANTE: 

LEY AMBLENTAI:. DE PR. · ,T CCIÓN I.A 1ílERRA :EN El. DISTRITO .FEDERAL:ART[CUlO ·1·1 S FRAC lQN 1, 1.1, ltl, IV. 
N.ORMA AMSIENT.AL ¡P,A: A ELDISTRJTOF'l:OERA\. NÁOF-001·0RNAT-?.015. numerales 7. 7-4., ,.4.3' y d,¡n,á,S, 
aplfcables:para ta ej.c:puci': ,efa antee-rnenetcnsde. 
·El pres ente olcsememaee -eeecueroc oonrnl le�l sid:;)err� íen:ter1dBl' 

iSO 

Biol. ·Porob Santos Za.ka 
Oiotamln�o.r de Arb. tacto Urbano .. de Acuerdo 

a.la. Norma Am'bl ·ntal para cf'Df{:)trito 
Federnl NAO 00.1'-RNAT,-2:01:5 

No. Tle·A · redil:aci6o 20 

'BORÓ 

· ca,los A ·,wedo Arvi,za 
f.'oda :y d , 'b<Hle.Acuerdo 

"' u;, Norma i.ental .p.a;¡¡ ,el Oislrito 
Federal NA))F- , -RNAT-201:5 No. '980 

. ' .. 

'ceae.cenartc SlN, esq .. ·Calle 1 .;.o!oo\a Tolteca. 
Alcaidíil ÁJ.,¡aro Ot;=regón C,P.• 01'\.SO; Ci'Jdsd-.da. Mtb¡ic:.;:,· 
ToJófp¡,o! 5S S27-G-6-7c:t.l; l -oti In .ñbtJldl¡;¡@u.o.OOmx.5-ol> .. mx 

__s;;P 
OVD,\V l,IIJ<JV.l\'()ORA Y (>f.:, 

DE .oCHO.$ / nu ES.TFlA Cl>SA 

Calle Canario esq, Calle 10, col na Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E . 501) 

Dictamen 371 Página2IS 

CIUDAD INNOVADORA Y DE 
DERECHOS/ NUESTRA. C/1.SA 



1 
I 

[�I 

ij ¡, 
11 
1 

rn 1n11 

ALCALDÍA }¡1 VARO OBREGÓN 
DIRECCION GIE ERAL DE · 
SUSTENTABILl AD y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D USTENTABILIDAD 

. , "OZ2Flffrts 
1 �,, Ma.9E!!_ .. 

',l. �--- ..... - .. _ '. 

i1:'3.0.;:im 
Víl?·me'S en lu Ooronta 

ALVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Dictamen 371 

l-\fJ(Y.RA Y D-E 
S/ N.?.;.'!::.SlM-.:ASA. 

' . .,. 
'...,. -� 
••;.., , , .... - 
.... ... , 

' � �- 
� '• 

DlCTAMEN TÉCNlCú DE: ARBOLAD o· 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 

� o 

SóITCITAI\.6T'E: 

OlRECCJÓN; 
FECI-\A, 

Calle Carnario esq. Calle 10. colonia Tolteca 
Alcaldfa=!;i:,1varo Obregón C.P. 01150. Ciudad de Méx:ico 



, __ 

GOBIERN D LA 
CIUDAD DE É ICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD . 

,.R_ ' --- �"''º -�f.:.�_9J� 

"TAMGN 1'10. 

U 1-CACl:ÓN . ·,, 
HORA; 1 11 :30 "m 

. FOLtO; ¡ 'Vlar-tu�s en tu Coronla, · 

ÁLVARO_ 
OJBRi;GON 
Tu .AkaLdfa .Aliada 

.DICTAM'EN T�CNICO DE ARBOLAOO 

1:::_l,n,onado el dorn1cil,o 

naueíc Med na. SOUCIT Ar,rnG: 

CIR,CCI N: 
F5CHA: 

(e-nin �cltctit1:, 
so·,. C�udad :tle MiMtl<:o- 
:::i Y.::iilOilil@iiílc,,cr,!mx,g Ot:i .. t:tl:-< 

J4�--- ,.,. . 

•· . --��- . ,. -� � 
. ' • --1� .. •/;\;';;_ -:- . .. ' 

� !,• • :, 
,... 

. , 

·:t1 

CJU D/1.0 �.r NOVADO R,; Y 0-E 
DE,E.C!-IOS /NU-�STRA,CASJ 

Calle Canario esq. Calle 10, ca! J a Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E . 501) 

Dictamen 371 Página4IS 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

DERECHOS/ NUESTRA CASA 



VARO OBREGÓN 
ERAL DE 

ADYCAMB!O 

ALCALDÍA 
DIRECCIÓN G 
SUSTENTABIL 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

�o 

o 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la esoecie cous INJF.rythrina americana; que se yergue en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que ras acciones a ejecutar quedan sujetas il cumplimiento 
de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Fe ral, así como 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para gara _!zar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse la realización 
de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de I Ley Orgánica . - 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldí de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de otección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0i-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Direcci General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la C rdinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de lda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 20 1 en la Gáceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y C bio Climático resuelve: 

PRl0MERO.- 
Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines e esta Alcaldía de 

acuerdo con su programación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie COLOR/Ni, hrina emericene; 
que se yergue en Alcaldía Álvaroi regón. : ·,- 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la e retaría del M�é:fio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme o dispuesto pqr la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el n afectar a vecinos y vías·generales de comunicación, etc.). 

El presente oowmento se encuentra en su versen publica y fue testado de conformidad con el Ao.JerOO del Comtte de Transparenoa pcr el que se 
oesuce corno acceso restrng100 en h':I modalidad de cmtoercei � mnrmeoón cúmce que cmtrene datos personales yse eutcnza la creecon de 
versones pcencas con base en el -CatilK:lgo de Documentos y Datos Perscoales ccuoercees acscaoes para H AJcald1a de zcvaro Obregón· 
ACUERDO �. 11-10- 

erribo, mismo _que 
e la Ley Ambiental 

---� 
HIU DÍAZ LÓPEZ 

� TABILI 
UIG�RIAMP/srL r , ________ 
·. � 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de 1 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAJ- 015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; m iendo énfasis que en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones dieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así o autoriza y firma. 
ATENTAMENT�:--- 
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